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ASO-CDA REALIZÓ SU TERCERA JUNTA 

DIRECTIVA DEL AÑO 

 
El pasado jueves 28 de 

julio se inició la junta 

directiva No 3 de la 

Asociación, con un orden 

del día establecido y la 

participación presencial 

del 90% de los miembros 

Directivos de las 8 

regionales del país. 

 

 

ASO-CDA expresó la 

importancia de estas reuniones y, la Presidencia, en cabeza del Doctor 

Gonzalo Corredor Sanabria, entregó un informe puntual con las tareas de 

junta de la sesión 002 y un balance del plan estratégico. 

 

 Adicional a lo anterior, se mostró un video a los directivos de la misión 

a Europa el cual pueden descargar en el canal de youtube de ASO-CDA.  

 

Para finalizar se mostró un balance general de los Estados Financieros de la 

Asociación, los ingresos de los nuevos CDA´s y las proposiciones para lo que 

resta del año.  
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NUEVOS NOMBRAMIENTOS EN 

EL GABINETE DEL PRESIDENTE 

PETRO 
 

El pasado 7 de agosto en la posesión del nuevo Presidente 

de la República, el Doctor Gustavo Francisco Petro Urrego, 

se dio a conocer el nombre del nuevo Ministro de 

Transporte, el Doctor Guillermo Francisco Reyes González, quien fue miembro del 

equipo de empalme entre el nuevo gobierno y el del ex presidente Duque, pero en 

la cartera de Justicia. Para leer la noticia completa de su nombramiento, haga clic 

aquí: https://www.semana.com/politica/articulo/el-abogado-guillermo-reyes-es-el-nuevo-ministro-de-

transporte/202254/ 

 

También ASO-CDA destaca el nombramiento de la 

Ministra de Ambiente y Desarrollo Sostenible, la Doctora 

Susana Muhamad González, quien fue secretaria de 

Ambiente de Bogotá, politóloga y ambientalista. Como 

secretaria de Ambiente, desarrolló el Plan de Cambio 

Climático, la introducción de buses híbridos e impulsó 

reemplazar buses de Transmilenio por buses eléctricos. 

Para leer la noticia completa de su nombramiento, haga 

clic aquí: https://www.elespectador.com/ambiente/quien-es-

susana-muhamad-la-nueva-ministra-de-ambiente-de-petro-noticias-hoy/ 

 

https://www.semana.com/politica/articulo/el-abogado-guillermo-reyes-es-el-nuevo-ministro-de-transporte/202254/
https://www.semana.com/politica/articulo/el-abogado-guillermo-reyes-es-el-nuevo-ministro-de-transporte/202254/
https://www.elespectador.com/ambiente/quien-es-susana-muhamad-la-nueva-ministra-de-ambiente-de-petro-noticias-hoy/
https://www.elespectador.com/ambiente/quien-es-susana-muhamad-la-nueva-ministra-de-ambiente-de-petro-noticias-hoy/
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RESOLUCIÓN 2022304004529 DE 

MINTRANSPORTE 

 

Para ASO-CDA es muy placentero compartirles la Resolución 2022304004529 de 

MinTransporte “Por medio del cual se expidió la Resolución Única Compilatoria en 

materia de Tránsito del Ministerio de Transporte”. 

 

De la Resolución se destaca la aceptación del 

Ministerio de Transporte, con relación a los 

comentarios nuevamente emitidos por ASO-CDA, 

respecto a la eliminación del SOAT como requisito de 

la RTMyEC y los ajustes u observaciones que se les 

envió frente al proyecto de Resolución. 

 

Dicho documento tiene por objeto la compilación de 

la normativa en materia de tránsito expedida por el 

Ministerio de Transporte en ejercicio de sus facultades 

legales y reglamentarias, en especial las señaladas en 

el artículo 59 de la Ley 489 de 1998 y el artículo 1 del 

Decreto 087 de 2011. 

 

 

Para leer la Resolución completa, haga clic aquí: https://www.aso-cda.org/wp-

content/uploads/2022/08/R-20223040045295-ResoluciOn-Unica-Compilatoria-

en-materia-de-Transito.pdf 

 

https://www.aso-cda.org/wp-content/uploads/2022/08/R-20223040045295-ResoluciOn-Unica-Compilatoria-en-materia-de-Transito.pdf
https://www.aso-cda.org/wp-content/uploads/2022/08/R-20223040045295-ResoluciOn-Unica-Compilatoria-en-materia-de-Transito.pdf
https://www.aso-cda.org/wp-content/uploads/2022/08/R-20223040045295-ResoluciOn-Unica-Compilatoria-en-materia-de-Transito.pdf
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RESOLUCIÓN 762 DE 2022 DE MINAMBIENTE 

  

ASO-CDA le envió al Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible una carta para aclarar las 

directrices de la Resolución 762 referente a los 

nuevos estándares permisibles de emisiones 

contaminantes de aire para fuentes móviles. 

  

La Asociación redactó 8 preguntas puntuales para 

aclarar definiciones, parámetros aplicables y 

observaciones de la resolución.  

 

Después del envío de este documento, el 

Ministerio de Ambiente organizó 2 socializaciones 

virtuales con los CDA´s del país y manifestó su intención y compromiso para 

fortalecer la actividad en pro de la seguridad vial y un ambiente sano. 



 

 
5 

EVENTOS GREMIALES, UN GRAN LOGRO DE 

ASO-CDA  
Seguimos fortaleciendo nuestro trabajo 

gremial visitando todas las regionales del 

país, entre julio y agosto: 
 Regional Suroccidental 
 Regional Santanderes 

El pasado 19 de agosto empezamos nuestra 

agenda gremial en la regional Suroccidental, 

donde contamos con la participación de 48 

representantes legales, gerentes, ingenieros, personal administrativo, entre 

otros directivos de los diferentes CDA´s de Cali y sus alrededores. 

  

  En el evento se informó la 

gestión gremial de ASO-

CDA, sus principales logros 

durante los años de 

constitución, el convenio 

entre el RUNT, la 

Asociación y los 

Organismos de Tránsito y 

los temas prioritarios en la 

regional, sobre todo, la 

oferta y demanda de los 

Centros de Diagnóstico 

Automotor y el trabajo que se está desarrollando en beneficio de los 

CDA´s, con una motivación a los Directivos a favor de la seguridad vial. 
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Así mismo, en 

Bucaramanga, también 

estuvimos socializando 

con directivos y 

colaboradores de los 

CDA´s.  

 

El evento gremial contó 

con la participación de 

entidades de tránsito y 

transporte que están 

preocupados por la 

seguridad vial de la 

regional santanderes, altos 

índices de evasión y mostraron su preocupación por el sector, pero el 

Presidente de la Asociación, el Dr. Gonzalo Corredor les dio un parte de 

tranquilidad y los invitó a seguir trabajando por la vida y la seguridad vial 

de todos, tanto conductores como pasajeros y peatones.  

 

Dentro de las intervenciones se expuso el tema de los mensajes de texto en 

convenio con el RUNT para brindar mayor información a los conductores 

y cumplir con la responsabilidad de tener al día la Revisión Técnico 

Mecánica.  

 

Al finalizar el evento, se promocionó nuestro 14° Congreso Nacional de 

CDA´s el cual se realizará los días 3 y 4 de noviembre en el Hotel Estelar 

de Cartagena de Indias. 

 

 
Mayor información de las visitas de ASO-CDA a las diferentes regionales 

(ciudades, fechas, hora y lugar), lo pueden conocer enviando un correo a: 

comunicacionesyeventos@aso-cda.org 

 

 

mailto:comunicacionesyeventos@aso-cda.org
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ASO-CDA FORTALECE LA COMPETENCIA DE 

LOS CDA’s 

 

ASO-CDA sigue impulsado los procesos de certificación de Competencias 

Laborales, con el apoyo del Centro Nacional de Asistencia Técnica a la 

Industria ASTIN y el Centro de Tecnologías del Transporte CTT del Servicio 

Nacional de Aprendizaje SENA bajo las normas de: 

RTMyEC 

1. 280601090 OPERAR EQUIPOS DE REVISIÓN TÉCNICO 
MECÁNICA DE ACUERDO CON NORMATIVA TÉCNICA Y 
CONTROL ECOLÓGICO. 

2. 280601091 EVALUAR VEHÍCULOS AUTOMOTORES DE 
ACUERDO CON LA LEGISLACIÓN Y NORMATIVA TÉCNICA. 

3. 280601092 EVALUAR MOTOCICLETAS DE ACUERDO CON LA 
LEGISLACIÓN Y NORMATIVA TÉCNICA. 

 

Servicio al Cliente 

 210601020 atender clientes de acuerdo con procedimiento de 

servicio y normativa. 
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Para estas certificaciones se ha contado con la participación de más de 

180 inscritos entre inspectores técnicos y personal que brinda atención al 

cliente. Con lo anterior se resalta el interés de los CDA’s asociados frente 

a la competencia de su personal de atención al consumidor, pues 

identifican el área, como una de las más importantes y que fortalece el 

servicio de inspección técnica vehicular en el país. 

Esta certificación se ha dado de manera gratuita para los CDA’s 

interesados y con esto, se reitera la intención de la Asociación en seguir 

promoviendo estos programas con el fin de fortalecer la competencia 

técnica y la formación del sector, en pro de la transparencia y el servicio 

eficiente. 

 

INSCRIPCIONES ABIERTAS 

AL CURSO VIRTUAL DE 40 

HORAS DE ACTUALIZACIÓN 

DE INSPECCIÓN TÉCNICA 

VEHICULAR 

 

 
 

Para este año seguimos con el curso 

abierto de Actualización de Inspección 

Vehicular hasta diciembre.  
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 “BASE DE DATOS DE 

NO CONFORMIDADES 

ASO-CDA” 

ASO-CDA invita a todos los CDA’s 

asociados a apoyar la estructuración 

de este programa 
Este programa impulsado desde la Asociación tiene como propósito 

compilar el registro de las NO CONFORMIDADES que presentan los 

CDA's, conservando su confidencialidad, con el fin de que esta información 

sea analizada teniendo en cuenta el hallazgo presentado en el numeral de 

la norma que corresponda, con su tratamiento y/o interpretación del CDA, 

frente a la aplicación de las normas, y con esto establecer un mecanismo 

de información y de consulta para los CDA's Asociados en pro de la gestión 

previa a las evaluaciones regulares del ONAC. 

FORMULARIO: 

https://forms.gle/pJ5ndcchamRi9v9W8 

 

Reiteramos nuestra invitación a ser parte del fortalecimiento de la 

competencia de los Centros de Diagnóstico Automotor del País. 

 

Cualquier inquietud escribir al correo areatecnica@aso-cda.org 

https://forms.gle/pJ5ndcchamRi9v9W8
mailto:areatecnica@aso-cda.org
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ONAC participará con stand  

y conferencia en nuestro 14° 

Congreso Nacional de ASO-

CDA 

Queremos informarles que el Organismo Nacional de 

Acreditación, como en los años anteriores,  participará en nuestro Congreso  

El 14° Congreso Nacional de Centros de 

Diagnóstico Automotor, será el espacio 

propicio para resolver todas las dudas, 

preguntas o cuestionamientos que tengamos 

en los temas de interés para el sector de los 

Organismos Evaluadores de la Conformidad 

OEC y de la Inspección Técnica Vehicular en 

nuestro país, en materia de la Acreditación, y 

en esta ocasión estará atendiendo de manera 

personalizada en un stand asignado para tal 

fin. 

 Los invitamos a INCRIBÍRSE en nuestro congreso aquí: www.aso-

cda.org/eventos/ 

 

 Para conocer la comunicación de ONAC frente a su participación 

en el congreso:  

https://www.aso-cda.org/wp-content/uploads/2022/09/Dr.-

Gonzalo-Corredor-Sanabria-Carta-radicado-AGL.pdf 

http://www.aso-cda.org/eventos/
http://www.aso-cda.org/eventos/
https://www.aso-cda.org/wp-content/uploads/2022/09/Dr.-Gonzalo-Corredor-Sanabria-Carta-radicado-AGL.pdf
https://www.aso-cda.org/wp-content/uploads/2022/09/Dr.-Gonzalo-Corredor-Sanabria-Carta-radicado-AGL.pdf
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14° CONGRESO 

NACIONAL DE CENTROS 

DE DIAGNÓSTICO 

AUTOMOTOR 

Quedan 2 meses para dar inicio a nuestro 

14° Congreso Nacional de Centros de 

Diagnóstico Automotor 2022. El cual se 

realizará el próximo 3 y 4 de noviembre de 

2022 en la ciudad de Cartagena.  

El tema central de nuestro congreso será la evolución del sector de la 

RTMyEC y sus perspectivas de cambio y sus tres módulos principales serán: 

 Desarrollo de la actividad antes y post pandemia. 

 Nueva visión gubernamental sobre el sistema de la RTMyEC. 

 Perspectiva empresarial y operativa del sector.   

¿Qué incluye la inscripción? Entradas a todas las conferencias, coffee 

breaks, coctel de instalación, almuerzo 2do día, estación de café, fiesta de 

clausura y diploma.  

ASOCIADOS NO ASOCIADOS FECHA DE INSCRIPCIÓN 

$950.000 $1.200.000 + IVA $1.428.000 1 al 30 de septiembre 

$1.050.000 $1.300.000 + IVA $1.547.000 1 al 30 de octubre 

 

 

 
Para conocer en más detalle la agenda académica, muestra comercial y 

actividades los invitamos a revisar la información en el siguiente link: 

https://www.aso-cda.org/eventos/ 

 

https://www.aso-cda.org/eventos/
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